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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE FERREIRA 

  Administración 
 

 

Rectificación error bases Auxiliar Administrativo 
Rectificación error bases Auxiliar Administrativo 

 

Por resolución de Alcaida nº. 2024-0206 de fecha 07/08/2024 se aprobó la rectificación de las bases para para cubrir 
la plaza de Auxiliar-Administrativo incluidas en la Oferta de Empleo Público extraordinaria al amparo del artículo 20. 
Dos. U de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, transcribiéndose a 
continuación: 

“Visto que con fecha 29/12/2023 se publicó la oferta de empleo público extraordinaria al amparo del artículo 20.  Dos. 
4 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del estado para el año 2023.  

Visto que con fecha de 18/07/2024 se ha celebrado acto de negociación colectiva de las Bases que van a regir la 
convocatoria mediante llamamiento a los trabajadores de este Ayuntamiento, con dictamen favorable.   

Visto que mediante Decreto n.º 2024/0179, de 19/07/2024 se aprobaron las Bases de selección para cubrir la plaza 
de auxiliar administrativo incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria amparo del artículo 20. Dos. U de la 
Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023. 

Visto que en el B.O.P de G ranada n.º 145, de 29 de julio de 2.024 se publicaron las Bases de la Convocatoria. 

Considerando que con fecha 6/08/2024 se recibió en el Ayuntamiento de Ferreira requerimiento de la Delegación 
Territorial de Justicia, Administración Local y Función Pública de la Junta de Andalucía (Ref. Svo Admón Local JMMF. 
Expte 154/24. Ayuntamiento de Ferreira ( Granada).- Bases) por el que se le insta al Ayuntamiento para que: “en el 
plazo de viente días, anule o modifique las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión de la plaza 
de Auxiliar Administrativo de Administración General, subgrupo C2, que fueron aprobadas por Resolución de la 
Alcaldía número 2024/0179, de 18 de julio  Auxiliar Administrativo funcionario Local y Función Pública en Granada” y 
se ajuste a los requerimientos recogidos en el escrito recibido. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, 

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar la rectificación de las Bases n.º 1, 3, 5, 6, 7 y 10 para cubrir la plaza de Auxiliar-Administrativo 
incluidas en la Oferta de Empleo Público extraordinaria al amparo del artículo 20. Dos. U de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, en los términos que se transcriben a continuación: 

Donde dice:  

“BASES PARA LA SELECCIÓN POR CONCURSO-OPOSICIÓN PERSONAL FUNCIONARIO 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases  la provisión en propiedad de la plaza que se incluye en la Oferta de 
Empleo Público extraordinaria al amparo del artículo 20. Dos. 4 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, aprobada por Resolución de Alcaldía nº 2023-0279 de fecha 
22 de diciembre de 2023 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 246 de fecha 29 de diciembre de 2023, 
convocándose pruebas selectivas para cubrir una plaza de ingreso libre, como personal funcionario de carrera, en la 
Subescala Auxiliar de Administración General del Ayuntamiento de Ferreira, cuyas características son: 

Grupo C 

Subgrupo C2 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
9

P
ág

in
a 

11
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
20

9

NÚMERO 2024037038

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

15
80

26
N

º 
15

8 
- 

vi
er

ne
s 

16
 d

e 
ag

os
to

 d
e 

20
24



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

Escala ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Denominación AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Nº de vacantes 1 

Sistema de selección CONCURSO-OPOSICIÓN” 

 

Debe decir: 

“BASES PARA LA SELECCIÓN POR OPOSICIÓN LIBRE PERSONAL FUNCIONARIO 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases  la provisión en propiedad de la plaza que se incluye en la Oferta de 
Empleo Público extraordinaria al amparo del artículo 20. Dos. 4 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, aprobada por Resolución de Alcaldía nº 2023-0279 de fecha 
22 de diciembre de 2023 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 246 de fecha 29 de diciembre de 2023, 
convocándose pruebas selectivas para cubrir una plaza de ingreso libre, como personal funcionario de carrera, en la 
Subescala Auxiliar de Administración General del Ayuntamiento de Ferreira, cuyas características son: 

Grupo C 

Subgrupo C2 

Escala ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Denominación AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Nº de vacantes 1 

Sistema de selección OPOSICIÓN LIBRE” 

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

Donde dice: 

“Las personas aspirantes deberán presentar junto con la solicitud (Anexo I), la titulación requerida para el acceso a 
las pruebas y detallada en la Base Segunda, así como fotocopia de los documentos que quieran aportar para la 
baremación en la fase de concurso.  

Las solicitudes deben presentarse según el modelo Anexo I y que acompaña a estas bases, requiriendo 
tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las 
condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Alcaldía de este 
Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede 
electrónica y en el tablón de Anuncios de este Ayuntamiento [dirección https://ferreira.sedelectronica.es] 

Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la 
realización de las pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes 
razonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solicitar 
la participación en la convocatoria, los interesados deberán presentar copia del dictamen técnico facultativo emitido 
por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s 
deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido sin que sea válido, a estos 
efectos, ningún otro documento.  

Asimismo, deberán indicar expresamente en el formulario de participación las adaptaciones que soliciten para 
cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, 
de 3 de diciembre, adoptará las medidas oportunas, que permitan a los aspirantes con discapacidad que así lo 
hubieran indicado en la solicitud poder participar en las pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que 
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el resto de participantes. A tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera les para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad, que serán 
publicadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://ferreira.sedelectronica.es] 

La Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumplimiento 
de los mencionados requisitos. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información o la no presentación de la declaración o de la documentación que sea en su caso requerida para 
acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del 
proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos”. 

Debe decir: 

“Las personas aspirantes deberán presentar junto con la solicitud (Anexo I), la titulación requerida para el 
acceso a las pruebas y detallada en la Base Segunda. 

Las solicitudes deben presentarse según el modelo Anexo I y que acompaña a estas bases, requiriendo 
tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las 
condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Alcaldía de este 
Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede 
electrónica y en el tablón de Anuncios de este Ayuntamiento [dirección https://ferreira.sedelectronica.es]. De igual 
modo, será objeto de publicación un anuncio de las mismas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en el que 
deberá figurar el Boletín Oficial de la Provincia de Granada en el que han sido publicadas las bases. 

Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la 
realización de las pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes 
razonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solicitar 
la participación en la convocatoria, los interesados deberán presentar copia del dictamen técnico facultativo emitido 
por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s 
deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido sin que sea válido, a estos 
efectos, ningún otro documento.  

Asimismo, deberán indicar expresamente en el formulario de participación las adaptaciones que soliciten para 
cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, 
de 3 de diciembre, adoptará las medidas oportunas, que permitan a los aspirantes con discapacidad que así lo 
hubieran indicado en la solicitud poder participar en las pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que 
el resto de participantes. A tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera les para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad, que serán 
publicadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://ferreira.sedelectronica.es] 

La Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumplimiento 
de los mencionados requisitos. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información o la no presentación de la declaración o de la documentación que sea en su caso requerida para 
acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del 
proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos”. 
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QUINTA. Tribunal Calificador 

Donde dice: 

“Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

Los órganos de selección actuarán con plena autonomía y sus miembros serán responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento selectivo y del cumplimiento de las bases de la convocatoria. La 
valoración de los ejercicios o méritos se efectuará conforme a la apreciación técnica de dichos órganos y de acuerdo 
con los criterios establecidos en las bases de la convocatoria, debiendo constar las razones determinantes de la 
decisión. 

 Su composición será predominantemente técnica y las Vocalías deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.  

 El número de miembros de dichos Tribunales, en ningún caso será inferior a cinco. El tribunal calificador 
podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores o asesoras especialistas, para todas o algunas de las 
pruebas, que colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.  

 Corresponderá al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir 
en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes. 

 El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 8.6  

 Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las personas 
aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias”. 

Debe decir: 

“Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

Los órganos de selección actuarán con plena autonomía y sus miembros serán responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento selectivo y del cumplimiento de las bases de la convocatoria. La 
valoración de los ejercicios o méritos se efectuará conforme a la apreciación técnica de dichos órganos y de acuerdo 
con los criterios establecidos en las bases de la convocatoria, debiendo constar las razones determinantes de la 
decisión. 

 Su composición será predominantemente técnica y las Vocalías deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.  

 El Tribunal de Selección estará compuesto por la presidencia, la secretaría y cuatro vocalías, actuando todos 
ellos con voz y voto, con excepción de la secretaría que participará con voz pero sin voto. El tribunal calificador podrá 
disponer la incorporación a sus trabajos de asesores o asesoras especialistas, para todas o algunas de las pruebas, 
que colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.  

 Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones, toma de 
acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del presidente y secretario o en su caso, de quienes les 
suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 

 Corresponderá al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir 
en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes. 

 El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes.  
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 Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las personas 
aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias”. 

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.  

Donde dice: 

“El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 

El concurso-oposición consistirá en la celebración sucesiva de pruebas selectivas que se establezcan en la 
convocatoria, así como la valoración de méritos de los aspirantes conforme a los baremos que vengan establecidos 
en la las bases de la convocatoria. 

La fase de oposición constituirá el sesenta por ciento del total del proceso, siendo del cuarenta por ciento la 
fase de concurso. 

La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias para 
los aspirantes. 

El lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio se publicará, en todo caso, en la Resolución de aprobación 
de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. Una vez comenzados los procesos selectivos no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el Diario Oficial 
correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse públicos en los lugares previstos (Sede electrónica y en el Tablón 
de Anuncios de este Ayuntamiento [dirección https://ferreira.sedelectronica.es] 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no 
comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

  El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente por aquellas cuyo apellido 
comience por la letra «W», de conformidad con lo previsto en la Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría 
de Estado de Función Pública (BOE del 29), salvo que al tiempo de publicación de las listas provisionales de 
admitidos y excluidos se haya realizado y publicado el resultado del nuevo sorteo de la letra derivado de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2024, en cuyo caso será la letra resultante del mismo la que se utilizará para determinar 
el orden de actuación de los aspirantes. 

FASE DE OPOSICIÓN: Hasta un máximo de 60 puntos. 

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 

PRIMER EJERCICIO: Hasta un máximo de 30 puntos. 

El primer ejercicio consistirá en la realización de un examen tipo test de 60 preguntas con tres respuestas 
alternativas siendo solo una de ellas correcta del temario recogido en el Anexo de las presentes Bases. A las que 
habrá que añadir 5 preguntas de reserva. Las preguntas correctas tendrán una puntuación de 0,5 puntos y las 
incorrectas restarán 0,125 puntos. Las preguntas que se dejen en blanco no restarán.  

El examen tendrá una duración de 90 minutos y se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para aprobar 
obtener una calificación de 15 puntos. 

Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pública en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, la 
plantilla provisional de respuestas correctas que servirá para su corrección. Las personas aspirantes dispondrán de 
un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para 
formular alegaciones contra las preguntas y respuestas del primer ejercicio. 

Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o desestimará las impugnaciones formuladas ratificando las 
preguntas impugnadas que estime correctas o bien anulando las preguntas que, en su caso, considere necesarias. Si 
el tribunal debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos 
de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden. 
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Terminado el procedimiento de alegaciones, se aprobará la plantilla definitiva y, se procederá a la valoración 
del primer ejercicio, que será corregido sin que se conozca la identidad de las personas examinadas, quedando 
automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación.  

SEGUNDO EJERCICIO: 30 puntos. 

El segundo ejercicio podrá consistir en uno o varios supuestos prácticos con preguntas cortas o tipo test a 
determinar por el tribunal de selección de la parte de materias específicas del temario recogido en el Anexo.  

Tendrá una duración de 60 minutos y se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para aprobar obtener 
una calificación de 15 puntos. 

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de 
la publicación de los resultados, para formular alegaciones. 

La calificación final de la fase de oposición de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios.  

FASE CONCURSO: Hasta un máximo de 40 puntos. 

Sólo pasarán a la fase de concurso los aspirantes que hayan aprobado la fase de oposición.  

a) Formación, hasta un máximo de 10,00 puntos: 

a.1) Por poseer titulación superior a la 
exigido en la convocatoria relacionada con 
el puesto de trabajo. 

Puntuación máxima en este apartado: 3 
puntos. 

Con el siguiente desglose: 

- Título de doctor o Máster: 1,5 punto. 

- Título de licenciado o grado: 1 punto. 

- Título de diplomado o equivalente: 0,75 
puntos. 

- Título de bachillerato, técnico superior FP o 
equivalente: 0,50 

a.2.) Cursos de formación y 
perfeccionamiento por Instituciones 
Públicas u homologadas oficialmente para 
la impartición de actividades formativas, 
incluidas todas las acciones formativas 
realizadas al amparo de los Acuerdos de 
Formación Continua de las 
Administraciones Públicas, cuyo contenido 
tenga relación directa con las funciones a 
desarrollar en el puesto de trabajo. 
Puntuación máxima en este apartado 7 
puntos. 

0,010 puntos/hora. 

Los títulos en los que no aparezca el número 
de horas no serán objeto de valoración. 

 

b) Experiencia: hasta un máximo de 30 puntos: 

b.1.) Por haber prestado servicios como 
auxiliar administrativo en entidades locales: 

Se puntuarán a razón de 0,15 puntos por 
cada mes de servicio completo. 

Por haber prestado servicios como auxiliar 
administrativo en otras Administraciones 
Públicas o entidades pertenecientes al sector 
público: 

Se puntuarán a razón de 0,10 puntos por 
cada mes de servicio completo. 

Por haber prestado servicio como auxiliar 
administrativo en la empresa privada: 

Se puntuarán a razón de 0,05 puntos por 
cada mes de servicio completo. 
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Los servicios prestados en Administraciones y entidades pertenecientes al sector público se acreditarán 
mediante certificado de servicios expedido por la Secretaría de la Entidad y la vida laboral, y los prestados en el 
sector privado se acreditarán mediante el informe de vida laboral que se acompañará con el oportuno contrato de 
trabajo o, en defecto del último documento, cualquiera en el que se haga constar la categoría desempeñada. 

Los méritos de formación alegados se acreditarán mediante la presentación de fotocopia de los títulos. 

Finalizada la fase de concurso, se publicará la puntuación obtenida en la misma, concediéndosele a las 
personas aspirantes un plazo de 5 días hábiles para formular las alegaciones que consideren oportunas”. 

Debe decir: 

”El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición. 

La oposición consistirá en la celebración sucesiva de las pruebas selectivas que se establezcan en la 
convocatoria. 

La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias para 
los aspirantes. 

El lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio se publicará, en todo caso, en la Resolución de aprobación 
de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. Una vez comenzados los procesos selectivos no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el Diario Oficial 
correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse públicos en los lugares previstos (Sede electrónica y en el Tablón 
de Anuncios de este Ayuntamiento [dirección https://ferreira.sedelectronica.es]  

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no 
comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

  El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente por aquellas cuyo apellido 
comience por la letra «W», de conformidad con lo previsto en la Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría 
de Estado de Función Pública (BOE del 29), salvo que al tiempo de publicación de las listas provisionales de 
admitidos y excluidos se haya realizado y publicado el resultado del nuevo sorteo de la letra derivado de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2024, en cuyo caso será la letra resultante del mismo la que se utilizará para determinar 
el orden de actuación de los aspirantes. 

EJERCICIOS  DE LA OPOSICIÓN: Hasta un máximo de 100 puntos. 

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 

PRIMER EJERCICIO: Hasta un máximo de 50 puntos. 

El primer ejercicio consistirá en la realización de un examen tipo test de 50 preguntas con tres respuestas 
alternativas siendo solo una de ellas correcta del temario recogido en el Anexo de las presentes Bases. A las que 
habrá que añadir 5 preguntas de reserva. Las preguntas correctas tendrán una puntuación de 1,00 puntos y las 
incorrectas restarán 0,33 puntos. Las preguntas que se dejen en blanco no restarán.  

El examen tendrá una duración de 90 minutos y se calificará de 0 a 50 puntos, siendo necesario para aprobar 
obtener una calificación de 25 puntos. 

Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pública en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, la 
plantilla provisional de respuestas correctas que servirá para su corrección. Las personas aspirantes dispondrán de 
un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para 
formular alegaciones contra las preguntas y respuestas del primer ejercicio. 

Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o desestimará las impugnaciones formuladas ratificando las 
preguntas impugnadas que estime correctas o bien anulando las preguntas que, en su caso, considere necesarias. Si 
el tribunal debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos 
de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden. 
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Terminado el procedimiento de alegaciones, se aprobará la plantilla definitiva y, se procederá a la valoración 
del primer ejercicio, que será corregido sin que se conozca la identidad de las personas examinadas, quedando 
automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación.  

SEGUNDO EJERCICIO: 50 puntos. 

El segundo ejercicio podrá consistir en uno o varios supuestos prácticos con preguntas cortas o tipo test a 
determinar por el tribunal de selección de la parte de materias específicas del temario recogido en el Anexo.  

Tendrá una duración de 60 minutos y se calificará de 0 a 50 puntos, siendo necesario para aprobar obtener 
una calificación de 25 puntos. 

 Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de 
la publicación de los resultados, para formular alegaciones. 

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los 
diferentes ejercicios”.  

SÉPTIMA. Calificación 

Donde dice: 

 “A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida en la fase 
de concurso. 

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la fase de oposición más 
el porcentaje establecido para la fase de concurso. 

El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de ellas, será la 
puntuación final. 

En el caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de 
oposición, de persistir el empate, primará la puntuación obtenida en el primer ejercicio y después la obtenida en el 
segundo y de persistir el empate se realizará un sorteo público”. 

Debe decir: 

“La puntuación final será aquella obtenida de la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios de 
los que se compone la oposición. El resultado de la suma, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de 
ellas, será la puntuación final. 

En el caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer 
ejercicio, de persistir el empate, primará la puntuación obtenida en el segundo ejercicio y de persistir el empate se 
realizará un sorteo público”. 

DÉCIMA. BOLSA DE EMPLEO 

Donde dice: 

 “Las personas aspirantes que, habiendo concurrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo 
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer ejercicio de la fase de oposición, conformarán una bolsa de 
empleo para atender futuras necesidades de personal temporal.  

 El orden de prelación de las bolsas de empleo se establecerá atendiendo, en primer lugar, de mayor a menor 
puntuación de los aspirantes que hayan superado la fase de oposición y el concurso y que no han obtenido plaza y 
en segundo lugar se incluirán a los aspirantes que hayan aprobado el primer ejercicio y se ordenarán de mayor a 
menor puntuación.  

Debe decir: 

“Las personas aspirantes que, habiendo concurrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo 
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer ejercicio de la fase de oposición, conformarán una bolsa de 
empleo para atender futuras necesidades de personal temporal.  

 El orden de prelación de las bolsas de empleo se establecerá atendiendo, en primer lugar, de mayor a menor 
puntuación de los aspirantes que hayan superado la fase de oposición y que no han obtenido plaza y en segundo 
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lugar se incluirán a los aspirantes que hayan aprobado el primer ejercicio y se ordenarán de mayor a menor 
puntuación”.  

SEGUNDO: Mantener el resto de las bases del Decreto n.º 2024-0179, de 18/07/2024 que no han sido objeto de 
rectificación en los mismos términos. 

TERCERO.- Remitir el presente Decreto al Boletín Oficial de la Provincia, al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
al Boletín Oficial del Estado. 
 
CUARTO.- Dar traslado del presente Decreto a la Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y Función 
Pública en Granada. Servicio de Administración Local. 
 
QUINTO.- Dar cuenta del presente Decreto en la próxima sesión ordinaria. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
Ferreira a la fecha de la firma electrónica. 
El Alcalde. Fdo: Antonio Fornieles Romero 
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